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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del Instituto 

Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente Acuerdo, el cual 

establece: 

 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

309-2013 

 

1- Que se conoce nota MV-CR-IP-019-2013 de la Fundación Marviva por medio de la cual se 

cursa invitación para participar en el “Taller Regional In Situ para la Construcción de 

Capacidades en materia de Fiscalización de Pesca INDNR en el marco de cooperación Sur-

Sur”, que se estará celebrando en Chile del 02 al 11 de setiembre de 2013. 

2- Consideran los Sres. Directores, la conveniencia en la participación en dicho Taller por parte 

de u funcionario del INCOPESCA, preferiblemente la Licda. Cecilia Soto Monge, dado que 

asumirá en los próximos días la responsabilidad de la Jefatura de Inspectores de la 

Institución. 

3- Así las cosas y siendo del interés institucional contar con la presencia del INCOPESCA, toda 

vez que los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta 

y cargo de la Fundación Marviva, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

1- Autorizar la participación de la Licda.  Cecilia Soto Monge, en su condición de Jefe de 

Inspectores del INCOPESCA, en el “Taller Regional In Situ para la Construcción de 

Capacidades en materia de Fiscalización de Pesca INDNR en el marco de cooperación Sur-

Sur”, que se estará celebrando en Chile del 02 al 11 de setiembre de 2013. 

2- Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta y cargo 

de la Fundación Marviva, para lo cual la Licda. Soto Monge, estará saliendo del país el día 

01 de setiembre, regresando el día 12 de ese mismo mes. 

4- De conformidad con el acuerdo AJDIP/041-2011, en concordancia con el acuerdo  

AJDIP/356-2012, deberá presentar la señora Soto Monge, ante la Junta Directiva  informe 

de gira siguiendo el formato oficial. 

3- Acuerdo Firme 

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 

 

 

 

 

 

SESION ORDINARIA  
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09-08-2013 

 

 

 

 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

 

Departamento de 

Mercadeo  

 

 

Cecilia Soto Monge 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


